Rosario, lunes 28 de febrero de 2011

CAJA FORENSE

2da. Circunscripción judicial
PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE VALIDACION EN LINEA

A partir del 01/03/2011 se pone en marcha el sistema de validación en línea para consultas y prácticas médicas ambulatorias de baja y mediana complejidad. 

Transitoriamente la nueva modalidad convivirá con el sistema de autorización manual tradicional y a continuación presentamos el instructivo correspondiente.

El convenio ha sido nominado con el número 4 (cuatro).

Las autorizaciones se gestionan utilizando el aplicativo que actualmente utiliza para validar IAPOS, AMR,


OSPAC, Ciencias Económicas y SWISS MEDICAL, entre otros.

Por Internet, desde su consultorio. Simple. 

Alcances: 

•  
Atención con credencial para todos los planes habilitados según convenio vigente con Caja Forense.

•  
Comprende consultas ambulatorias, prácticas médicas y bioquímicas ambulatorias más frecuentes, de baja y mediana complejidad.

•  
No se incluyen internaciones ni prácticas en internación.

•  
Las prácticas que requieren autorización médica y/o administrativa previa (ej.: alta complejidad) y aquellas no incluidas en el sistema on-line deben ser autorizadas previamente por el afiliado en Caja Forense en la forma habitual.

Operatoria: 

•  
Se recomienda gestionar las autorizaciones diariamente para evitar conflictos con la aplicación de normas inherentes a cada código a validar.

• 
Si el prestador no cuenta con el aplicativo o recursos tecnológicos,  puede seguir con procedimiento tradicional.

•  
Al ingresar una solicitud, el prestador deberá tipear el código de afiliado que se compone de dos letras y cinco dígitos, sin guiones, barras ni puntos. 

A manera de ejemplo: 

AN 091-00  
debe tipear
AN09100

PC 326-24 
debe tipear
PC32624

• 
Toda operatoria requiere de la presentación de la credencial que identifica al afiliado.

• 
El profesional que atienda y/o prescriba práctica alguna debe pertenecer a la 2da. Circunscripción de la Provincia de Santa Fe.

• 
Toda gestión solicitada y APROBADA genera un código de validación, único e irrepetible para cada autorización.

• 
Si la solicitud de autorización resulta NO APROBADA, se debe entregar el comprobante impreso al Afiliado, donde constan los motivos de dicha no aprobación, para que concurra a Caja Forense para la solución respectiva.

Es importante validar en el momento previo a la atención.

• 
Al ingresar un número de afiliado incorrecto o que no esté habilitado el sistema arrojará una leyenda, no permitirá avanzar con la carga y no imprimirá ningún comprobante.

Facturación: 

•  
Toda práctica y/o consulta se debe facturar con prescripción médica adjuntando el comprobante de autorización que imprime el sistema debidamente firmado de conformidad por el afiliado y con firma y sello del profesional efector. 

• 
Excepcionalmente -en caso de dificultades para imprimir- podrá facturar con Prescripción Médica consignando el código de validación en el R / P, con la firma de conformidad del Socio, firma y sello del profesional Efector en la prescripción. 

•
Destacamos que la transcripción del número de autorización en la prescripción debe ser clara 
y legible.

•
En caso de facturación con soporte electrónico o magnético se deberá incluir el número de autorización completo.

Sistema de contingencia: 

Ante la eventual caída de la conexión se debe brindar la atención requerida por el afiliado, generando 

una prescripción médica con los datos exigibles y la firma de conformidad.

Cuando se restablezca la conexión, deberán ingresar los trámites pendientes. Si alguno de ellos no es 

autorizado le agradeceremos contactarse telefónicamente al número 0341-425-2313 (“Autorizaciones 

en línea” opción 3) de 7:30 a 20:00 horas o personalmente en España 401.

Generalidades: 

•
Los prestadores no deberán cobrar suma alguna al afiliado.

•
No se aceptarán prestaciones autorizadas sin la firma de conformidad del afiliado.

•
La solicitud de autorizaciones vía fax será un mecanismo únicamente de excepción.

•
Si el afiliado concurre a la atención con una autorización manual de Caja Forense (con firma y sello de Caja Forense) se podrá aceptar el mismo pero no validar por el aplicativo (para no duplicar la autorización). 

•
Cuando necesite anular una autorización aprobada el sistema le solicitará ingresar un motivo de la anulación.

Reiteramos la conveniencia de ingresar en este Sistema la solicitud 

de prácticas en el momento previo a la atención del Socio.

